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E l bien de la Nación y el ver perdida su reputación nos 
inspiran las rejlecsiones que vamos á hacer, sobre los 
medios que deberian adoptarse en la ardua empresa 
de sacar á la España del abatimiento en que la lian 
puesto y sumergido tantos errores, tantas desgracias 
y tantas manos bisoñas é inespertas, como las que 
han empuñado el timón del Gobierno desde algunos 
años á esta parte. 

JLÍOS españoles siempre han deseado vivir bajo un Gobierno como 
el que pintan los reguladores de los gobiernos justos; pero ven ya 
con pena y sentimiento que cambiamos todos los medios de estable
cerle, y que casi es imposible encontrar hombres tan virtuosos y 
desinteresados, que olviden absolutamente sus relaciones, sus intere
ses personales, sus pasiones, y aun á sí mismos para ser todo de su 
Patria. Vemos, sí, despreciados á los-hombres prudentes y honra
dos, y substituir constantemente á las virtudes y á las leyes todos 
los vicios y todos los caprichos; por decirlo mejor, no vemos leyes 
ni virtudes. ¿Qué sistema ha regido hasta ahora á nuestros gobier
nos? Hablemos con franqueza: una marcha diforme del capricho 
mas audaz, con una moderación superficial: aquella en el hecho, 
ésta en las palabras: aquella en el acto, esta en las promesas. 

Algunos españoles amantes de su Patria han procurado servir 
• * 
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á estos gobiernos como debia servírseles: han detestado los delitos, 
el capricho y la arbitrariedad: han llorado los errores que se han 
cometido por sistemas equivocados, y por una inclinación al mal, 
han procurado en cuanto les ha sido posible, ó apartarlos de ellos ó 
hacerlos menores; y han visto con horror y desprecio á un mismo 
tiempo tantas almas bajas que no se conocían hasta que llegó la oca
sión de conocerlas, pero otros especuladores ambiciosos han servido 
de otro modo, pues que han prolongado sus males. Sabemos que la 
conducta de aquellos ha sido desagradable á estos; pero es eviden
te que estos obraron según sus principios erróneos, y aquellos por 
los suyos siempre benéficos; y la esperiencia ha demostrado los 
que se han engañado. Los hombres de buena fé y juiciosos no pue
den prescindir de la sana razón y buenas ideas: siempre son guia
dos por ellas, y por esto es que procuran no apartarse de los bue
nos principios, aunque les imputen debilidad los enemigos del or
den, esto es, los amantes de los desórdenes y de la confusión intro
ducida en nuestra administración universal. 

En vano es ocultar estas verdades por mas tiempo. La intriga 
podrá obscurecerlas por alguno, pero los hechos y las desgracias 
las manifiestan después. Los oficios de los gobiernos inútilmente 
ejercidos son lecciones demasiado enérgicas para todos y que todos 
las meditan, porque les tocan en lo mas interesante. 

Asi pues : los acontecimientos desde 1834 hasta este dia de la 
fecha, en cuyo periodo no se ha hecho mas que imitar los pasos in
ciertos de los gefes de los gobiernos de 1820 á 1823, han hecho de
caer considerablemente á aquella opinión que pudieron adquirir los 
hombres que se pusieron al frente de ellos, y que pudo formar la for
tuna de alguno que otro por reunión extraordinaria de circunstancias. 
Pero sus pasos en estos críticos momentos son para los que los com-
templan una luz clarísima, bajo la cual se presentan como los hombres 
menos aptos para mandar y dirigir un Estado. Ellos dirán después 
que han sido desgraciados en esta parte; pero es fuerza convenir en 
que esta clase de desgracias tienen su origen natural en la poca ap
titud. Después de tantas pruebas como han ensayado en el sistema 
universal de la administración, es necesario que se convenzan. Se 
trata de la seguridad del Trono de Isabel I I , y del bien de la Na
ción española, y cualquiera alucinación herirá de muerte estos bienes. 

Desde los primeros pasos que se dieron por estos gobiernos se 
conocieron sus fines: han debido precaverse los males: ellos han 



abanrlonaclo la causa nacional á sus caprichos, á su necia confianza, 
á sus pueriles deseos. Por esto la opinión está cambiada; y es preci
so convenir en que en la discordancia tiene una gran parte la con
ducta de los gobiernos, y la de otros funcionarios públicos, cuya 
marcha por la confianza y la esperanza habia hecho tolerar prome
tiéndose una mejora real y positiva. La opinen que se funda en de
mostraciones y en hechos positivos produce el convencimiento, y es 
indestructible. No hay remedio: es necesario luchar con los pueblos 
y dominar sobre la miseria, si todavía se pretende ó quisiese llevar 
al cabo semejante sistema. Los pueblos tienen delante de sus ojos 
numerosos testimonios que no pueden jamás engañarlos por la fé 
que en ellos deben merecerles sus autores. Sería interminable y aun 
fastidiosa ia publicación de tantos centenares que en todas mate
rias descubren ios mismos fines, los mismos proyectos y los mismos 
hombres: siempre falaces, siempre ambiciosos é insensibles. Con 
pruebas convincentes sacadas de la esperiencia, observan los pueblos 
que los negocios públicos no van guiados al acierto que imperiosa
mente demanda nuestra presente situación. Y los hombres que se 
consideran impuestos en la historia de los sucesos públicos, asi lo 
han conocido y confesado sinceramente; pero los partidarios del 
desorden y de la confusión, aquellos que esperan en su continuación 
lo que ningún hombre sensato puede esperar, se irritan siempre 
hasta ei exceso, y negando nuestras proposiciones, procuran pro
bar sus negativas con llenarnos de ios mas groseros dicterios. 

Apoyados en estos principios, hemos resuelto seguir el camino 
de no presentar jamás otras pruebas que no fuesen sacadas de sus 
mismas operaciones; pues que de esta manera ellos se encontra
rán en el caso de no negarlas, ó por lo menos se verán obligados 
á interpretaciones que en su misma violencia publicarán la verdad. 
Una fatal casualidad nos pone en el dia en la capacidad de au
mentar el largo catálogo de estas pruebas. Mas para espresarlas 
con la precisión y claridad convenientes, es necesario pasar nues
tra memoria por épocas algo distantes de la actual. 

Los pueblos recuerdan que la falta de una administración vigo
rosa , paternal é ilustrada, que hubiese conocido su índole y nece
sidades, como también el espíritu del siglo en que vivimos, pro
dujo el apoyo de los sucesos en las Cabezas en 1820. Saben que Jos 
caudillos del Ejército expedicionario destinado á Ultramar, que Ja 
imprevisión hizo reunir en las costas de Cádiz, proclamaron Ja 
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Constitución de 1812, imaginándose que bajo este atractivo vola
rían á aumentar sus filas millares de hombres endurecidos en las fa* 
tigas, y mal avenidos con la imperfección de las contribuciones y 
otras cargas que se les hadan insoportables. Conocían muy bien 
que no se ocultaba á los autores de aquella trasformacion, que con 
esta deliberación habría de esperimentar una alteración pública, 
porque estaba insegura por los efectos de un sistema tan errado 
como el que se siguió desde Octubre del año de 1814 a Diciem
bre del 19. Asi es, que los mismos pueblos sin mucho ecsámen abra
zaron el nuevo sistema, sin embargo de no encontrarle en perfecta 
armonía con los que regían en otros mas ilustrados: no nos detuvi
mos siquiera á calcular sobre los intereses nacionales como lo reco
mendaba necesariamente el restablecimiento del Gobierno constitu
cional, sobre las mismas bases fundamentales en que se estribaba an
tes del año de 1814, puesto que no llevaba consigo, ni significa 
la material reproducción de aquel orden de cosas, hasta el punto 
de conceder el derecho de postlimínio aun á los abusos y errores po
líticos que se habían introducido en los últimos años, y así tan solo 
adoptamos ejemplos los menos dignos de ser imitados. Por esto la 
invitación no fué tan eficaz como se creyó, y su duración fué muy 
corta. Solo los hombres de especulaciones ambiciosas y algunos poco 
calculistas, fueron los únicos que siguieron aquel partido. Los de-
mas, que alucinados unos, y otros forzados por las circunstancias en
traron en las filas, desaparecieron tan pronto como conocieron la 
inestabilidad de aquel Gobierno, y volvieron á sus hogares á entrete
nerse en sus labores, siendo fríos espectadores de las fuerzas fran
cesas que vinieron á destruirle, y de las ridiculas operaciones de 
estas; pero sin embargo de ta impávida indiferencia con que mira
ron la desaparición del sistema constitucional, no se libraron de su
frir no pocos, persecuciones y perjuicios á que en realidad no se 
habían hecho acreedores, siendo evidente que la mayoría fué arras
trada al nuevo orden establecido, y solo imitadores en las ideas 
que se la inspiraron. 

No nos remitimos á nuestras palabras; hablamos con el testi
monio de estas escenas. Los españoles poco satisfechos de los go
biernos absolutos, aunque habituados ya á sus condiciones, espera
ron y se prometieron algunos bienes del Gobierno consiitucionaí, 
porque juzgaban que los hombres que se habían puesto al frente de 
su dirección, amaestrados con la esperiencía, tendrían poder y vir-
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tudes, y que nunca olvidarían el estado de la Nación llena de ne
cesidades en toda linea. 

La primera dominación de los nuevos gobiernos ofreció muy 
pocos ejemplos de utilidad y ventaja, aunque publicaron ideas de 
mejora y de órden, pero no convencieron á la Nación con resulta
dos positivos y pruebas á su alcance, de que se trabajaba por su 
bienestar y por la felicidad de los pueblos, con especialidad por 
las clases industriosas y laboriosas, á fin de poner á la España en 
armonía con la Europa, haciendo progresos en las artes de la ci
vilización, sin permitir quedarse rezagada y estacionaria en esta 
gloriosa carrera : muchos errores cometieron; pero en obsequio de 
la verdad es preciso confesar que nunca dieron cabida á los peligro
sos trastornos que tuvieron lugar en otra época algo parecida en la 
vecina Francia, en medio de su ilustración; por consiguiente el 
Gobierno absoluto ni fué justo ni prudente en sus anatemas. E l de
bió conocer la enormidad de muchos de los decretos que promulgó 
la Regencia, que, acompañada del duque de Angulema, se fijó en 
Madrid , en Mayo de 1833; asi también como debió persuadirse 
de lo absurdo de otras que se espidieron desde i . 0 de Octubre del 
mismo a ñ o , que en lugar de propender á cortar los males atenuan
do el rigor, la tenacidad y la intransicicn, los provocaron nueva
mente, porque tales providencias no llevaban el apoyo de la justi
cia, pues á la derogación del sistema constitucional era de necesi
dad substituyera un régimen compatible á las verdaderas necesida
des de los pueblos y de la ilustración de la época: no se fijó ó 
adoptó una marcha sólida cuando no era difícil establecerla, ecsis-
tiendo como ecsistia el convencimiento mas pleno de lo peligroso que 
era ya el retrogadar, á no esponerse á mayores y mas desagrada
bles disgustos, porque no eran admisibles ya los juegos de palabras 
sujetas siempre á interpretaciones, en presencia de las impresiones 
que aun quedaban vivas del Gobierno que acababa de cesar, pues 
las bases deben de ser de primera escepcion en materia tan impor
tante. 

Abolido aquel sistema del modo estrepitoso que vimos, en lu
gar de dar riendas al populacho para que cometiese atentados que 
reprueban la moral y las santidades de las leyes que se invocaban, 
parecía mas propio de la situación de la Nación se hubiese atendi
do á curar sus llagas. No era por cierto el medio mas adecuado ni 
oportuno el atacar indistintámente á una gran parte de familias de 
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la sociedad española, como se hizo con notable daño de ella por 
medio de decretos y providencias fulminantes, reg.mdo de snngre 
las plazas y calles de la capital del Reino, de las de Pro
vincia , y hasta de los pueblos y lugares con escándalo de naciona
les y extrangeros, preparando á la España irremisiblemente el ca
mino á su total ruina, para que sin ser útil para si fuese sobrema
nera perjudicial á las demás naciones, pues era de temerse que en 
ella mas tarde ó temprano se estableciera el baluarte de la anar
quía. ¿Qué hablan de hacer un número muy considerable de pro
pietarios á quienes se anunciaban decretos de muerte y robo de sus 
bienes? ¿ Y qué resoluciones podrían abrazar los buenos y honrados 
súbditos que por efecto dé tales disposiciones se les arrancaba del 
seno de sus familias y hogares para ir á ser sepultados en las pri
siones, confundiéndolos con unos pocos que se calificaron como prin
cipales motores, que no pudieron emigrar, cuando ellos fueron pa
sivos en aquella série de sucesos, y casi los mas no pudieron ser 
otra cosa si se hubiese tratado de investigar con imparcialidad su 
conducta pública, del modo y forma que dictan y recomiendan to
das las convulsiones políticas de todo el mundo, especialmente cuan
do si se asemejaban á otras cohetaneas acaecidas en Europa, y no 
lo eran en los horrores cometidos en otros Estados ? ¿Cómo hablan 
de fijarse con presencia de tan cruentas persecuciones el subdito 
industrioso, el agricultor y el comerciante, cuando no presenciaban 
mas que medidas alarmantes en todo el Reino, recelos, divisiones 
entre conciudadanos sumidos en disputas, entregados al resultado á& 
una porción de juicios sin forma legal, expuestos al abuso, y lo que 
era peor todavía inspirándoles las actuaciones preliminares el ter
ror y el esterminio? El comercio, que debe considerarse como el 
fundamento de la prosperidad de los Estados; el fomentador de la 
agricultura; el que anima las artes; el que proporciona las mate
rias para el ejercicio de las fábricas, facilitando la educación mo
ral, política, industrial; el que hace florecer la navegación, y cria 
marineros para la armada de guerra en proporción que la marina 
mercante sea protegida; desapareció por una emigración asombro
sa, transportando grandes capitales, pues algunos calcularon á la 
cuantiosa suma de dos mil millones de reales que el rigor y la in-
transicion llevaron á países estrangeros; aumentándose tan impor
tantísimos caudales con los no menores evaluables que habían depo
sitado én los banchos de los Estados-Unidos, Inglaterra, Holanda, 
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Francia, Italia y Alemania, los españoles fugados y lanzados de 
nuestras posesiones de Ultramar, que salvaron de la rapacidad de 
los insurgentes sobre cinco mil millones; deteniéndose prudente
mente en los puertos extrangeros, advertidos de los acontecimien
tos que hablan tenido lugar en 1823 en la madre Pátria. 

Este fué hasta 1833 el resultado funesto de nuestra adminis
tración. E l que ejerció la parte delicada de distribuir la justicia no 
pareció proponerse otra cosa sino que señorearse en la arbitrariedad, 
ofreciendo á la insaciabilidad de los curiales un minero abundante 
de riqueza; la emigración de que dejamos hecho méri to , ofrece 
una prueba la mas completa de este aserto. Toda la Europa vió 
que la tranquilidad y ecsistencia de familias honradas, quietas y 
pacíficas dependía de un mal informe ó de la delación preparada 
por un resentido, ó de un anónimo despreciable. ¡Cuántos espa
ñoles se vieron precisados á fugarse, ó sumidos en calabozos horri
bles por estas circunstancias! ¡Cuántos pasaron de la opulencia á la 
pobreza después de haber patentizado su inocencia! La judicatura 
en vez de seguir una conducta prudente y generosa, influyó por su 
apatía y flecsibilidad contra su instituto, provocando una de las ma
yores desgracias de la Nación, y por la que acaso sufrió un gran 
descrédito, cual fué, la de privar de la protección que dispensa
ban las leyes á los subditos pacíficos y respetuosos. En tiempos mas 
felices estaba muy recomendado la mayor circunspección en las pri
siones y en las cárceles; exceptuando las de las capitales lo eran 
solo en el nombre, mas en el año -23 causaba horror contemplar
las, pues se encerraban en ellas personas de todas clases y rangos, 
por meros antojos y caprichos, por la facilidad con que se calum
niaba á un hombre de bien, ó el interés que podia resultar de los 
procesos: asi fué que cayó la animadversión nacional contra unos 
procedimientos que reprovaban las leyes mismas en que se preten
dían apoyar. Para cohonestarlas se citaban aquellas alguna que otra 
vez, pero aun en estos casos de una manera inconcebible, pues que
daban fuera de contacto, viéndose á cada instante germinar y dispu
tarse puntos graves de jurisdicción. Las providencias de los tribu
nales superiores á donde, si era posible conseguir, pasaban los pro
cesos, carecían casi siempre de bien expresos, pues se desentendían 
de los pretextos con los que se'habían envuelto en causas crimina
les á multitud de españoles honrados, por el mero dicho de una 
muger resentida, ó de un manólo que cantase á todos sones, ó en 
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fin, por un anónimo alevoso, y sin detenerse á ecsaminar original
mente los abusos cielos inferiores, cuya conducta podia exponerlos 
á que continuára el terror apoderándose mas y mas de los ánimos, 
y que la desesperación rompiera todo dique, y esta fué la conse
cuencia inmediata con la de las interpretaciones mas violentas. , 

Veamos ahora si los gefes de los Ministerios que se han suce
dido desde 1834 hasta el presente, se han ocupado detenidamente 
en la necesaria revisión de este cuadro, ó lo que es lo mismo, en el 
ecsámen prolijo del estado en que encontraron la Nación al encar
garse de su dirección, y si todavía restablecido otra vez en Espa
ña el sistema representativo, se han conseguido los bienes reales 
por que suspiraba la Nación, excogitando á tan noble propósito los 
medios capaces de robustecer y cimentar el principio monárquico 
constitucional, sobre bases indestructibles, para establecer un siste
ma de administración próvido, económico y adecuado á la índole 
y necc?idades de esta Nación noble y desgraciada, digna por cier
to de la consideración de todos sus hijos; porque esto es lo que 
aconsejaba la prudencia y la seguridad de un feliz écsito en sus re
bultados, eviiando á todo trance el equivocar el buen camino, en 
ocasión tan decisiva. 

E l ejército, aunque aumentado considerablemente por causa 
de la guerra civil que despedaza el corazón de la España llenándola 
de horfandad y luto, se ha resentido alguna vez de la indisciplina; 
destroza las prendas que no se reponen oportunamente, y se queja 
de la falta de asistencia en el pago corriente de sus haberes, sien
do asi que casi todos los ingresos del Erario se han destinado de 
un modo totalmente exclusivo, á la subsistencia del mismo ejército. 

La hacienda pública es un caos, un vivero de dilapidaciones 
la mas asombrosa; no hay administración ordenada, no ecsiste una 
contabilidad positiva y clara que demuestre y dé resultados ciertos 
y convenientes, porque yace ascinada en el desorden mas escanda
loso. Y es evidente que sin uní administración regularizada y uni
formemente escudada por un sistema matemático en la parte de su 
contabilidad, no puede écsistir un Estado, al menos por mucho tiem
po, porque complicará y dificultará la marcha segura de su Go
bierno. No es este un axioma aplicable á la España solamente, es 
universal, pues es evidente que ninguno puede prevalecer si le fal
ta un método ordenado en su hacienda; la cuenta y razón es de 
tddos los países, pero en nuestra España solo observamos un simu-
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lacro miserable y equivocado de administración, de la que si no se 
ecupa pronto y asiduamente el Gobierno, va á provocar sucesos 
aventurados, y tal vez irremediables después. 

Las posibilidades de los planes que se nos han anunciado, sin
gularmente en los años de 35, 36 y 37, con ensayos mas ó menos 
variados tocan en sueños, aunque en la imaginación de sus autores 
todo se facilitaba; y muchos de sus admiradores sin mas estudio 
que el de teorías alagüeñas, pero sin algunos conocimientos de la 
práctica especulativa en punto á administración, se han entregado 
á la creencia de estos sueños, prestando su activa cooperación ú la 
destrucción del poquito de órden que aun encontraron establecido. 

Por decentado, á la par de la hacienda civil ha corrido y 
corre la militar, cuyos elementos y marcha rayan en el mas asom
broso laberinto, pues es tal la confusión que se ha introducido espe
cialmente desde principios de 1836, que se hace muy difícil pene
trar en él y con particularidad en la parte mas esencial que es la 
ordenación de su contabilidad. ¿Pe ro cómo ha de haber ecsactitud 
en esta administración, cuando es evidente que no se puede dar 
una cuenta cierta de la distribución de los cuantiosos caudales que 
desde aquella época hasta Ja de hoy se la han entregado para acu
dir á cubrir ó á entretener las obligaciones de la fuerza armada en 
activo servicio, y para otros artículos del ramo de la guerra? Cau
sa espanto el solo recordar, que pasan de setenta millones de rea
les, cuyas entregas están todavía en el día sin formalizarse, y cu
ya operación sobre ser difícil después del transcurso del tiempo, 
hasta parece ya imposible pueda verifícarse su totalización, supues
to á que muchos de los individuos que recibieron cantidades á bue
na cuenta, ó de otra manera, bajo recibos simples provisionales, no 
ecsistirán ya. Agréguense las á que montan en dinero y raciones de 
toda especie percibidos por los ejércitos y partidas sueltas de tropa 
que van pidiendo y sacando de los pueblos en sus tránsitos, cuya no
ticia no llega á saberse sino después del trascurso de mucho tiempo, 
circunstancia que en sí misma forma una traba, por no poderse pasar 
los cargos con la debida oportunidad á los respectivos cuerpos como 
es conveniente, si ha de haber una cuenta y razón legitimada. No 
nos detenemos en enumerar otros vicios de que está pregnada y ado
lece la tal administración militar, porque esto equivaldría á aumen
tar también el largo catálogo de los defectos visibles en la adminis
tración de, la hacienda pública. 
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Para comprobar la facilidad con que se han equivocado en sus 

proyectos los gefes de los últimos gobiernos, bastará recorrer rá
pidamente sus actos en la parte política, gubernativa, económica, 
y en la militar. 

En el año de 1834 en que se propusieron dar una forma re
presentativa á la Nación, se ocuparon solamente del'establecimien
to del Estatuto, bajo las bases que tuvo á bien trazar el Ministe
rio de aquella época, pero sin cuidar del ecsámen del estado en que 
á la muerte del Rey quedaba la hacienda nacional, paso el mas esen
cial para no aventurar su mejora con alteraciones arriesgadas; pues 
que desde 1825 en que el celoso ministro encargado de este ramo 
Don Luis López Ballesteros, pudo regularizarlo algún tanto con su 
aplicado trabajo, desde 1833 había recibido cierta paralización, y 
era preciso acudir ante todas cosas al aumento de sus productos, 
evitando toda minoración por cuanto la guerra en que nos veíamos 
empeñados requería la formación de un ejército mayor que el que 
quedó en pie en aquella última época, siendo la consecuencia in
mediata el que subiese considerablemente el presupuesto de la guer
ra, como sucedió puntualmente, encontrándose muy luego el Erario 
sin los recursos necesarios á subvenir estos gastos: no podía prescin
dir el Gobierno de cubrirlos si había de ecsigir de la fuerza arma
da toda la cooperación de que era susceptible causando utilidad y 
ventajas, pues en otro caso seria dudoso y tal vez expuesto el écsi-
to de la demanda que el Gobierno mismo parecía deber proponerse. 
Así fué que para atender completamente á aquella obligación ecsi-
gente, hubo de abandonar casi á todas las demás, que aunque no 
de tanta perentoriedad eran también sagradas si habían de conti
nuar nuestras relaciones diplomáticas; si habían de sostenerse y aun 
mejorarse los proyectos avocados sobre política interior; si no que
ríamos exponer el ejercicio importantísimo de la buena administra
ción de justicia; sino quisiésemos presenciar un descantillamíento en 
la administración de los fondos públicos y del crédito; finalmente, 
si se trataba de robustecer como parecía regular la fé del Gobier
no. Pero en lugar de contener el flujo de los despilfarros, minoran
do todo gasto supérfluo, lo que se hizo fué aumentarlos con la crea
ción de corporaciones no necesarias, á lo menos hasta que la Nación 
llegase á gozar de una perfecta tranquilidad, multiplicando prodi
giosamente el número de los empleados por el afán de contentar, y 
aparentando economías ficticias en los arreglos y plantas, olvidando-
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se del recargo que tenían las oficinas y establecimientos públicos, 
siendo preciso satisfacer al considerable número de jubilados y ce
santes que resultaron, pasando por encima de la aptitud y suficien
cia personal de muchos, y hasta despreciar su interés por el progre
so nacional. 

Que el Estatuto careció del conveniente ascendiente, lo vimos 
demostrado desde muy al principio de su establecimiento. La amal
gama de elementos eterogéneos que se propusieron sus autores, en
señó á estos que aquella especie de representación nacional no lle
naba los deseos de los que calculaban por otros epigramas constitu
cionales; por consiguiente se promovieron tumultos con manifiestas 
insubordinaciones militares, ataque del pueblo sobre indefensos_súb-
ditos, y desgracias en la capital del Reino hasta derramarse sangre, 
consternando los ánimos de los habitantes pacíficos expectadores de 
unas escenas que probaban la falta de previsión y energía de los 
gefes del Gobierno, que desde luego hicieron ya precaria la conti
nuación del Estatuto, que muy luego vino á caer para ser substitui
do por la Constitución de 1812, aunque temporalmente, pues que 
no se creyó pudiese tampoco continuar desde luego este antes en
sayado sistema, sin modificarlo con una reforma considerable, capaz 
de armonizarla con los sistemas constitucionales adoptados reciente
mente en otros países civilizados de Europa. 

En el año de 1835 se siguieron todavía los mismos pasos in
ciertos que tuvieron lugar en el de 34. Los apuros que acometie
ron, como era preciso y natural á la hacienda pública, hizo apelar 
al que la dirigía á nuevos y poco seguros ensayos, recurriendo al 
extremo de las variaciones en algunas rentas de las mas producti
vas; pero lejos de corresponder á sus intentos causaron el sensible 
efecto de minorarlas notablemente, dificultando desde luego el me
dio de repararlas para conducirlas á su antiguo curso, y esto era 
natural que sucediera, porque es sabido que tales probaturas siem
pre llevan en pos de sí quebrantos en la administración. Había cier
tamente una verdadera necesidad de que sobre la antigua marcha 
del Gobierno, se practicase un severo y prolijo ecsámen, ó una pru
dente revisión de reforma de nuestra administración, pues se obser
vaban vicios y defectos esenciales dignos de corrección en ella, co
mo que muchos de sus resortes se habían aflojado y debilitado en 
gran manera; pero en nada de esto se ocupó el Ministerio, y tan 
solo sí en dar nueva forma á la dirección de las rentas, introdu-



( > 4 ) 
ciendo inmediatamente un método enteramente nuevo, que care
ciendo del cálculo conveniente cuando se trata de esta clase de ma
te r i a , pues de suyo recomiendan la mayor circunspección, sin dar 
riendas al deseo de las mejoras con la introducción de novedades 
por mas plausibles que parezcan, sin estar antes seguros de los bue
nos resultados. Asi se vió, que en lugar de conseguir el restableci
miento de un orden provechoso, se introdujo el aumento de gastos 
con la confusión mas asombrosa en todas las dependencias, quedan
do sin uso el sistema de simplificación y de economías, y burladas 
las esperanzas de sus autores y de los que los admiraban conside
rándola con aptitud para regenerar el complicadísimo ramo de 
nuestra hacienda, porque faltó realmente la práctica observada en 
su dirección, que en lugar de las teorías especulativas debió tenerse 
muy presente, á fin de aplicar con oportunidad los remedios que 
estaban indicados, siendo innecesario y de poca utilidad el ocuparnos 
de cotejos de sistemas extrangeros que en España no pueden tener 
cabida, á lo menos por ahora, por la diversidad de circunstancias 
que nos rodean, en razón á la variación á que dan lugar la recau
dación de las rentas precisadas á atemperarse á los métodos parti
culares de que están en uso en la mayor parte de las provincias del 
Eeino. 

De estos vacíos que se palparon y deploraron muy pronto, vino 
la necesidad de recurrir á los empréstitos, para cuya operación so
licitó de las cámaras de Proceres y Procuradores la autorización 
competente el Gobierno que regia, proponiendo el ministro de Ha;-
cienda fuese el empréstito por la suma de 400 millones de reales1, 
previo el reconocimiento de los anteriores, á cuyo pedido accedió 
Ja representación nacional después de discutidas las convinaciones 
que la habían de preceder para su mayor seguridad, cuya historia 
no la repetimos porque es pública y sabida; como lo es tambieif, 
que el producto de este empréstito no sirvió mas que para cubrir 
algún tanto las obligaciones del Estado, pero sin cambiar por esto 
favorablemente la faz de la guerra, porque las facciones fueron en 
aumento; la administración no obtuvo mejora, y por el contrarió 
se vió paralizar la acción del giro nacional, embarazándose de día 
en día el Gobierno por efecto de la casi imposibilidad de regulari
zar las rentas públicas y de obtener su recaudación; llegando á su 
colmo nuestra fatalidad, á resultas de las excisiones que tuvieron 
lugar en una gran parte de las provincias. 
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En el año 36 estas excisiones se generalizaron todavía mas, y 

el descontento creció, á la par de la desconfianza en el Gobierno, 
de modo que vino á destruirse la base primordial de toda grandio
sa operación política, dudando la universalidad de la Nación la es
tabilidad del orden ó método seguido desde 1834 hasta entonces. 
Hubo pues, una necesidad de cambio de hombres en los diversos 
•Ministerios, á consecuencia de los sucesos de la Granja, que es
tamos escusados á referirlos porque son de todos sabidos. El nuevo 
gabinete se ocupó desde luego de conjurar la tempestad política 
sobrevenida en las provincias, y de promover instantáneamente la 
reforma de la Constitución de 1812, que substituyó provisional
mente al Estatuto, procurando dar mas latitud á las garantías del 
Trono por medio de un código bien expreso; en confirmar la re
gencia del reino en la Reina Gobernadora; en presentar la repre
sentación nacional bajo la forma de dos cámaras, á semejanza dé 
las ecsistentes en otros Estados; titulando la una, de congreso de 
Senadores, y la otra de Diputados; siendo la elección de estos di
recta por los pueblos,y bajo esta misma base á propuesta en terna 
la de Senadores. Procuró, aunque con muchas dificultades, atender á 
la subsistencia de los ejércitos y á su aumento considerable; al auxilio 
de los tribunales; al de las viudas, y á todas las numerosas ciases 
pasivas, asi militares como civiles; y aunque es una verdad que en-
medio de haberse aumentado prodigiosamente las atenciones del Era
rio, no propuso nuevos empréstitos, sí tuvo que apelar á otras opera
ciones que no dejaban, por su condición misma, de ser agravantes. 

Se abrió entonces la puerta á la enagenacion de los cuantiosos 
bienes nacionales, y si bien el autor de este proyecto se propusiese 
de buena fé llamar á los tenedores de papel para robustecer el cré-r 
dito falleciente, no llegó sin embargo á conseguirlo, porque en rea
lidad el efecto de esta grandiosa disposición era prematura, por su 
poca eficacia al beneficio del procomunal de los españoles que única
mente alcanzaba á un cortísimo número de individuos, causa por la 
cual lejos de obtener la Nación utilidades reales por medio de se
mejante proyecto, lo que resultó fue que se ahuyentaron muchos 
licitadores, arredrando á no pocos las especulaciones rastreras pro
vocadas sobre estos bienes, prenda importante y de infinita garantía 
para la universalidad de los acreedores del Estado, tanto naciona
les como estrangeros. En vez de formar con ellos y con el agregado 
de los valdíos y otros, un banco territorial para facilitar la pros-
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peridad pública, llamando la concurrencia nacional y aun la estran-
gera á tomar parte en un establecimiento fijo de esta especie y de 
tan positivas garantías, por lo susceptible que podia ser en progre
sos materiales á beneficio de los ricos, como de los menos acomo
dados, pues que unidos todos estos bienes, desde luego ofrecerían una 
prespectiva lisongera bajo un banco inagotable en recursos; lo que 
hizo fué desprenderse de infinitos edificios y terrenos; derribar mu
chos conventos sin reportar grandes utilidades, todo socolor de 
amortizar algunos millones de papel comprado á un ínfimo precio, 
estancando la acción del giro de los especuladores; de que ha resul
tado, qué aquella opinión de grandiosidad que se tuvo sobre el va
lor de los bienes nacionales, haya quedado reducido á una opinión 
y no mas, como que no se ha conseguido el restablecimiento del 
crédito, pues no se encuentra sobre hipotecas tan cacareadas ningu
na suma en metálico, capaz de hacer frente á las urgencias que cir
cundan y abruman al Erario público, casi ecshausto del todo en la 
actualidad. 

No se nos alegue para neutralizar las observaciones que acaba
mos de emitir, que la medida de la estincion de los conventos y 
apropiación de los bienes que á ellos pertenecieron, ha servido para 
dar un gran paso á favor del sistema político que conviene seguir á 
la España, poniéndola al nivel con otras naciones cultas: esta medida 
habría causado los mismos loables efectos y acaso mas reales y efecti
vos, si se hubiese adoptado la de la esclaustracion bajo otro método; 
por ejemplo, pudo haberse resuelto la imposición de contribuciones so
bre los bienes que poseían los regulares, abriendo con energía amplia
mente la puerta á la secularización voluntaria, cortando rigurosamen
te el aumento de las comunidades; poniendo á las ecsistentes del todo 
al todo en una misma línea con todos los demás subditos contribuyen
tes en el territorio español. Por último si se juzgaba llegado el mo
mento de la estincion de aquellos por una convicción positiva, pa
recía muy propio se tuviese en cuenta, que tales bienes eran muy 
productivos en renta, y que bien administrados reportarían al Es
tado sumas de consideración, pues que esta administración la deja
ban los despojados perfectamente trazada; mas los agentes poco pu
ros que se destinaron á administrarlos, han hecho que se hayan 
minorado sus productos, rayando en el escándalo la conducta que 
los mas ó muchos de ellos han observado en la recaudación. Es vis
to., pues 3 conforme lo dicho que las disposiciones del Gobierno so-
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bre el punto importantísimo de bienes nacionales, sé resintieron 
cuando menos de una falta de meditación, y al cálculo no precedió 
el pulso que requería la naturaleza del proyecto, ni en la parte po
lítica ni en la económica, que no pueden dejar de ser de gran peso 
en la presente crítica situación del reino. 

A l tenor de las providencias que hemos indicado, guardaron 
mucha semejanza las que en este periodo se dictaron con dedicación 
á la mejora de las ventas públicas, ordinarias y estraordinarias; y 
como careciesen de aquella regularidad y analogía que requerían 
de suyo, lo diremos de una vez, como tales medidas se resintiesen 
de la falta del conocimiento preciso para conocer las causas y con
causas que habían influido hasta entonces al trastorno en que yacía 
toda la administración de ía hacienda nacional, era muy consiguien
te contribuyesen las tales medidas á aumentar el mal en vez de cu
rarle. Por esto se vio que el desórden caminaba en progreso á pa
sos agigantados, y que por una consecuencia inmediata se reprodu
cían los errores, sin que el Gobierno fuese capaz de corregir los 
abusos introducidos, de cortar de raíz las dilapidaciones, aplicando 
castigos públicos ejemplares; en detener el movimiento de la rueda 
del mal que rodava saltando la valla del érden que prescribían las 
instituciones vigentes. En tal estado el Gobierno, á la manera de un 
trampeante particular que desea salir de apuros ínstantiueos, recur
rió al uso de cierta clase de operaciones de banca., sacando de aquí 
para ponerlo allí, pero dejando siempre algún vacío que tapar, por 
que ya el juego de las palabras y de los ofrecimientos .no podían te
ner cabida , pues de puro usados aparecían gastados. 

Arrastras, con zozobras y perdiendo por instantes el presti
gio, por la aiternativa de malos y buenos sucesos, .todavía conti
nuó aquél ministerio hasta el final tercio de 1837, durante cuyo 
tiempo se presentó y disciuió en las Córtes constituyentes el pro
yecto de la nueva Constituoion de la monarquía, la que recibió la 
sanción de la corona, publicándose acto continuo como Jey del Es
tado; y jurada por la Seína Gobernadora, por los Ministros, T r i 
bunales, por el ejército, y todos los españoles que siguen la causa 
legítima de la Reina Doña Isabel 11, Parecia que llegado el caso 
solemne de haberla puesto en ejecución, io sería tan firmemente co
mo era necesario i sin embargo de esta creencia universal, adverti
mos en algunas actuaciones desvíos que prueban hftSta cierto punto, 
que Jioestá reverenciado este código respetable, pues so protesto de 
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ocurrencias escepcionales, vemos que varios funcionarios públicos pa
ralizan el ejercicio de una buena parte de los artículos de é l , y tal 
vez de algunos de los mas importantes. Si nos detenemos á ecsami-
nar con reflecsion los actos de elecciones espresos en el mismo có
digo, para proponer y elegir Senadores y Diputados, hallaremos 
la división sensible que ecsiste entre los liberales, señalándose unos 
con el título de retrogados, otros con el de progresistas ó ecsalta-
dos, de cuyas contiendas siempre trascendentales, han resultado 
distinciones hasta cierto punto ridiculas, y no de poca trascendencia 
en la espinosa situación de la patria. 

A l terminar el tercio del año 37, hubo de presentar su dimi
sión aquel ministerio, aun antes de concluir sus tareas las Cortes 
constiuiyentes; le substituyó otro que solo fué transitorio, pues que 
en Diciembre del mismo año cesó, sucediéndole uno nuevo com
puesto en su totalidad de hombres pronombrados moderados, que 
aunque algunos de ellos no lo hablan sido anteriormente, ahora se 
acomodaban en esta línea ; y como se pusieron individuos demasiado 
jóvenes, de poca ó ninguna esperiencia en el delicado ejercicio de 
gobernar, nada absolutamente, nada hicieron para mejorar la suerte 
de esta desgraciada nación, combatida por la sangrienta guerra 
civi l , y por la falta de un sistema propio de hacienda; asi fué que 
en cortísimo tiempo se señalaron con la espedicion de providencias 
poco meditadas y de suyo irritantes, dando la carta como vulgar
mente se dice, y preseniándose á la faz de la nación, como no 

•amaestrados en la dirección de los negocios de un Estado, y si los 
caracterizaban sus amigos políticos de personas moderadas, siem
pre los vimos violentos y caprichados en estremo. 

De resultas de la ocupación de este gabinete consagrado escíu-
sivamente á batirse y evadirse del partido del progreso, quedó la 
hacienda pública casi desmantelada, tanto en la parte gubernativa, 
como en la directiva; administrada en la mayor parte con gefes 
nuevos, sin que á la nación la quedase fundada esperanza de que el 
Gobierno se ocupara de su crítica posición, á fin de evitar una ban
carrota tan posiblemente avocada. Pidió el ministerio subsidios á las 
nuevas Cortes, marcando para obtenerlos el cuadro mas lastimoso 
y tristemente delineado. Ecsigió el ministerio de Hacienda la au
torización para negociar un empréstito de 500 millones de reales; 
la continuación de la ecsaccion del medio diezmo; una contribución 
estraordinaria de guerra por 600 millones, protestando ante la re-
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presentación nacional que sin la concesión de estos pedidos, era im
posible de toda imposibilidad conseguir la salvación de la causa sa
grada de Isabel 11; porque eran muchas é infinitas las obligaciones 
á que el Gobierno tenia que atender, y la mas urgente y perento
r ia , la subsistencia y pago de los ejércitos. Largas discusiones pro
vocó esta tremenda petición en el congreso de Diputados, pero al 
fin no solo la mayoría, sí que también la minoría prestaron coii' 
la mas notable generosidad toda su adquiescencia, dejando al Gobier
no plenisimamente autorizado para que pudiese proceder á negociar 
el empréstito propuesto, á votar una ley provisional para la recau
dación del medio diezmo, y otra para le ecsaccion de la nueva con
tribución de guerra. 

Vamos, pues, á inquirir sin ninguna especie de prevención, si 
aquel minisrerio efectuó en tocio ó en parte la realización de un vo
to de confianza tan amplio como el que le dieron las Cortes, y si 
en virtud de tan omnímodas facultades llenó ó cumplió sus largos 
ofrecimientos; y de esta revisión deduciremos todas las consecuen
cias que son menester deducir para probar, que el estado de ta na
ción lejos de recibir beneficios corría velozmente á una catástrofe, 
á una disolución espantosa. 

En primer lugar, no hubo emprésiÍLo; enmedio de haberse pre
sentado al ministerio de Hacienda diversas proposiciones con este 
objeto; el que resuelto según se advirtió á aislar esta operación 
csclusivamente á una casa de París, desesiimó las propuestas que se 
le hicieron por otras estrangeras, y alguna mixta nacional. Porque 
después de un largo trascurso de tiempo y de haber malgastado es
te en conferencias sin siquiera dar publicidad á esta negociación, 
contentándose tan solo con enviar á Francia comisionados encargados 
de esta operación, nada absolutamente adelantó, y no se verificó 
tal empréstito; crecieron las necesidades del Estado; no se pudo 
atender á las obligaciones públicas; los ejércitos no fueron auxilia^ 
dos con la oportunidad conveniente, y por estas causas presencia
moŝ  aterrorizados el descalabro de Morella, las correrías de deso
lación ele la facción de Cabrera por la huerta de Valencia, la sus
pensión de las operaciones preparadas sobre Estella, el trastorno 
que causó el paso de Merino por el riñon de Castilla la Vieja; en 
una palabra, un cambio de una infinita trascendencia en el teatro 
de la guerra en Aragón, Valencia, Castilla, y provincias del Norte. 

Las Jemas,clases perceptoras activas y pasivas del reino, se en-
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contraron abandonadas, reducidas á la miseria y mendicidad; y co
mo era ya difícil cubrir estas sagradas atenciones con los productos 
de la pausada recaudación del medio diezmo, con la detenida con
tribución estraordinaria de guerra, y no fuesen suficientes por si los 
productos de las rentas públicas de suyo extenuadas, por falta de or
den en su administración y en la distribución; \ino la opinión ge
neral á decidir, que el ministerio de Diciembre de 37 no tenia 
potencia para salvar la causa de Doña Isabel 11, por el contrario, 
juzgaron racionalmente que los hombres de aquel gabinete espouian 
la suerte de la nación. 

No dejó de inñuir á rectificar esta opinión, la falencia de las 
promesas que se la hicieron á la apertura de las Cortes por los mi
nistros y otras notabilidades de los cuerpos colegisladores, pues ni 
la Francia nos ha auxiliado en nuestra contienda bajo ningún con
cepto , ni el programa de paz, orden y justicia se ha lleva
do á su noble fin, como confiaron muchos españoles de buena fé. 
Asi fué que el ministerio fálto enteramente del apoyo de la opi
nión pública en general, hubo de retirarse en Setiembre de 1838, 
dejando cadavérica la nación y con difícil remedio en sus males, 
que no eran posible curar mas que por medio del auxilio de mé
dicos políticos, hábiles, entendidos en los diversos ramos de la ad
ministración, activos, enérgicos y que fuesen capaces de penetrarse 
del mal que nos aquejaba. 

Reemplazó otro ministerio al que tan desgraciado se presentó y 
tan desgraciadamente ejerció el poder, durante el periodo de ocho 
meses; mas por uno de aquellos acasos harto frecuentes en esta 
desgraciada nación, en la que parece vinculado el juego de las ano
malías mas singulares, vimos entrar á gobernar un gabinete que en 
todo el tiempo que dirigió el timón de la nave del Estado, en 
nada sustaneialmente varió el sistema seguido por el anterior; de 
forma que inspeccionado por los hombres sensatos su índole y sus 
principios vinieron á convencerse y con ellos la mayoría de la na
ción, que tampoco se encontraba este ministerio con capacidad para 
mejorar su suerte, pronosticando tristemente de su administración 
y agorando funestas consecuencias, si inmediatamente no dejaba las 
riendas del Gobierno. Sus mismos miembros tocaron la dificultad 
de evadirse de los compromisos que los ligaban con el partido fuerte 
que los llamó al mando, y para salir de ellos del modo posible y el 
mas cohonestable á su propia reputación personal, apelaron al me-
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dio de anticipar la convocación de las Córtes. Se reunieron estas, 
pero no pudo el gabinete sostenerse por mas tiempo y presentó su 
dimisión al trono que se la admitió, pasando en seguida á la for
mación de otro ministerio. 

Se organizó este en efecto, y siendo el séptimo que conocemos 
desde 1834 hasta la fecha de hoy, esto es en el corto tiempo de 
cuatro años , quedando todavía un miembro del anterior que es el 
actual ministro de la Guerra, el que es verdad no llegó á tomar 
parte en las deliberaciones del anterior gabinete por no haberse reu
nido á él sin embargo de pertenece r í e , á causa de hallarse ausente 
y herido en el campo del honor; razón por la cual no ofrecía im
pedimento para que continuase, ni para encomendarle, como se le 
encomendó, la formación del nuevo ministerio. 

Según notoriedad fueron convocados y aun nombrados algunos 
miembros, que renunciaron en seguida; pero al fin se organizó con 
el competente número de individuos, casi en la totalidad compues
to de Senadores y Diputados, neutralizándose aunque momentánea
mente las ecsigendas de los partidos, y aun sí es dado decir, la an
siedad pública. Era muy consiguiente á esta disposición el que los 
españoles todos sin escepcion de clases, de opinistas de todos colo
res , y todavía los partidos mismos de las Córtes en mayoría y mi
noría quedasen en espectacion, esperando con cierta inquietud la 
marcha que hubiese de señalar el nuevo gabinete; y aun se hizo 
imperiosa esta ansiedad general, al presenciar las discusiones que 
desde luego tuvieron lugar en el congreso de Diputados con moti
vo de preparar una comisión de su seno, la redacción de la con
testación al discurso del trono, y de haber acordado por unanimi
dad pedir á S. M . proveyese del remedio mas eficaz para atenuar 
los males de la patria combatida de mil modos, recomendando la 
adopción de otra marcha mas vigorosa y enérgica que la hasta aqui 
seguida; que equivale á decir, que el anterior sistema sobre su ine
ficacia, propendió á debilitar los recursos de la nación, á rebajar 
dentro y fuera del reino nuestra potencia, cuaiado era evidente que 
poseíamos poderosos medios para concluir con buen écsito la lucha 
fetal en que nos vemos envueltos. 

En medio de unos antecedentes tan positivos como incuestiona
bles y que están al alcance de los pueblos, y á pesar también de 
ser públicamente conocidas las causas que promovieron en Aragón 
y Valencia el establecimiento de las juntas de represalias y la adop-
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clon de otras medidas estremas, con presencia de la conducta atroz 
ejercida señaladamente por el caudillo Cabrera, para imponer á 
este y á las hordas de que él manda, al mismo tiempo para acudir 
á la asistencia y subsistencia del ejército que operaba en aquellas 
provincias, ya que el Gobierno no las proveía de lo necesario é in
dispensable, según puede deducirse del tenor de las mismas provi
dencias anunciadas por las propias juntas; del brusco ataque que 
sufrió la capital del reino en los últimos dias del mes de Octubre 
por las tropas accidentalmente estacionadas en las inmediaciones de 
la C ó r t e , cuya incógnita no se quiso despejar, como tampoco los 
de ia instalación de la junta magna de Sevilla, y á cuyo frente pre
cisamente aparecieron dos generales, ambos Diputados de las ac
tuales Cortes; cuyos sucesos tuvieron lugar en el último periodo del 
Gobierno anterior, y aun ecsisten cubiertos del misterio mas nota
ble : parecía llegado el momento deseado de que el actual gabine
te con toda la fortaleza que compete á un poder ejecutivo, ras
gara el velo á toda clase de confabulaciones; que diese acción y v i 
gor á las medidas indicadas por el congreso de Diputados en su 
contestación al Trono, y que con tanta urgencia las reclama la si
tuación lamentable de nuestra querida patria. 

Bien puede suceder que este Gobierno se encuentre con emba
razos de alguna monta para marchar en su espinosa carrera, á la 
vez que la mayoría de los cuerpos colegisladores no se ha decidido 
aun en su favor, según puede inferirse de algunos actos, y que to
davía la minoría aparece algún tanto recelosa; en cuyo caso no le* 
será fácil abrir el buen camino siendo su situación la perplecsidad. 
Sin embargo hemos visto presentar á las Cortes algunos proyectos 
que propenden á la mejora de la administración pública, decretos 
con tendencia á suavizar nuestros males, y que sus ofrecimientos 
desnudos de preámbulos de los pomposos programas de ios anterio
res gobernantes, parecen bien espresos por la declaración de la fé, 
de que las instituciones vigentes serán su norte, las leyes respeta
das y cumplidas legalmente. Pero también con un corto intervalo 
de este pronunciamiento solemne, nos hemos hallado con la nove
dad notable de haberse resuelto por ia Reina Gobernadora la sus
pensión de las tareas legislativas, en medio de los muchos negocios 
pendientes de deliberación, y entre estos algunos que necesananíen-; 
te han de causar ley en Cortes: novedad que no puede dispensar ai 
poder ejecutiva á llevar sobre si todas las consecuencias dejas dis-
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posiciones cíe un Gobierno representativo con toda la responsabili
dad de sus resultados. Que ecsiste un .partido que quiere contra
riar al actual ministerio y hasta socabar la Constitución de 1837, 
no admite género alguno de duda. Como corroborante de este jui
cio tenemos un dato que lo confirma en un papel oficial: por él se 
manifiesta al público sin rebozo alguno que se ataca al cuerpo del 
gabinete del modo mas maquiabélico, infamante y calumnioso, y se 
descubren los medios rastreros con que el partido se le atreve, va
liéndose de la prensa estrangera para que la nacional la traslade y 
la comente: dice la redacción del enunciado papel oficial está ple
namente autorizado para estampar este artículo, y desmentir á 
los detractores del Gobierno, y añade que este se prepara no solo 
á estorvar tales demasías, sí también á castigarlas. Hubiera sido 
mas digno, mas propio del ejercicio de su autoridad escudada en 
las leyes, que en lugar de esta publicación acudiese sin demora al 
descubrimiento y castigo público de los confabulados, porque de 
otro modo con el uso solo de anatemas probase siempre cierta de
bilidad que nunca dice bien al respeto que debe de conservar un 
gobierno legítimo reconocido como tal dentro y fuera de la nación. 
Él Gobierno debe ecsaminar con toda detención las circunstancias 
tristísimas á que nos han conducido los hombres de los partidos, 
pulsando con tino los obstáculos de toda especie que tiene que ven
cer, y conocidos estos resolverse con ánimo fuerte á arrostrarlos 
poniéndose en el buen camino, para facilitar la salud de la patria 
y probar con hechos concluyentes que los individuos que le compo
nen, lejos de arredrarse en su delicada carrera, emprenderán la 
obra de la enmienda en toda línea, revistiéndose al efecto del ca
rácter enérgico y vigoroso que se requiere y les señala á todos en 
general y á cada uno en particular la sublime misión que les está en
comendada. 

Observamos que en el presente ministerio, el que ocupa el de
partamento de Hacienda parece dispuesto á procurarse los impér
tanles ramos que la constituyen. Mucho, muchísimo trabajo deberá 
costarle su arreglo supuesto lo desordenada que la encuentra, y á 
la presencia del hecho inconstrastable de que la nación adolece de ma
les gravísimos que solo afectan desconocer y ocultar la adulación ó 
el egoísmo mas refinado. A la ilustración del ministro de Hacienda 
no puede oei-iltarse el conjunto de circunstancias que se han acumulado 
en nuestra España para impedir la planta de un sistema metodizado. 
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Sabe ó debe saber que las fuentes ele la prosperidad pública se van 
agotando por efecto de la decadencia de la agricultura, por el desfa
llecimiento de las artes y fábricas, por el estado pasivo del comercio, 
por la falta de numerario; finalmente, por el descrédito absoluto de 
la nación. Algunos economistas han designado las causas generales de 
los desórdenes que tocamos en la administración de nuestra España: 
desde luego convenimos con ellos en que las agresiones que ha sufri
do la nación y sus divisiones intestinas han influido estraordinaria-
mente para la posición lastimera en que nos encontramos; pero su
puesto esta, y respecto á que "ya no podemos prescindir de los acon
tecimientos que pasaron, designaremos como la primera y acaso la 
única que los alimenta y acrece la ignorancia ó poca delicadeza de 
muchos empleados públicos, en quienes el Gobierno ha depositado 
su confianza, pues que se está palpando que la funesta adminis
tración dé la mayor parte de ellos en todos los ramos, es el origen 
de todas nuestras desgracias actuales. Basta refiecsionar para con
vencernos de este aserto los productos de las rentas al principio del 
reinado de Don Cárlos I V , con los que desde aquella época y con 
especialidad en la actual ofrecen. En aquellos años producían infini
tamente mas, proporcionalmente hablando. El servicio de Aduanas; 
el de Provinciales; el de Lanas; el de elaboración y espendio de 
Tabacos, el de Sales, Pólvora, Naipes, los de Maestrazgos, Gra
cia del Escusado, Medias Anatas; el Catastro de Cataluña, el 
equivalente de Valencia; Patrimonio de idem, la Talla y Patri
monio de Mallorca, las Medias Anatas y mesadas eclesiásticas, 
Gracias de Subsidio, Fiades de Escribanos, Loter ías , Eegalia de 
Aposentos, Papel sellado. Bulas, &c . , ocupaban diez á once mil 
.empleados, y el coste de la recaudación de seiscientos diez y seis 
millones de reales que producían estas rentas, no escedia de diez 
por ciento, cuando hoy, aunque es verdad que las rentas pro
ducen un tercio mas por el aumento que han recibido las contribu
ciones, ofrecen el enorme gasto de veinte y dos y aun de veinte y 
siete por ciento, por la multiplicación de empleados que se han crea
do, cuya idea sorprende al hombre pensador. ¿De qué dimana, 
pu^j, esta diferencia tan perjudical, cuando la población casi es 
la misma? En el reinado de Cárlos I I I , y al principio del de 
Cárlos I V , habia mas pundonor, mas integridad: se proponían para 
los empleos personas de instrucción que consultaban mas bien el be
neficio de la hacienda pública, que al propio: no ecsistia el prurito 
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de hacer ahijados; no se veia jamás, como se observa en el dia, 
que un empleado destituido una, dos y tres veces por su mala con
ducta, volviese á ocupar el mismo destino: los robos conocidos ó 
cohonestados so pretesto de gajes, eran muy raros, y los que se 
abandonaban hasta el estremo de percibirlos eran muy notados, y 
tarde ó temprano sufrían el condigno castigo: de aqui era que nin
guno de los empleados se prostituía fácilmente á admitir regalos, 
que siempre son el premio del peculato y de la mala administra
ción: mas en el dia ¡cuán al contrario se procede! Es fuerza con
venir en que una tercera parte de los empleados que paga el Esta
do, ademas de ser inútiles por su impericia, son gravosos por la 
dilapidación. Seria de desear que el Ministro de hacienda pudiese 
ver por sí mismo el entorpecimiento y atraso que padecen en la 
mayor parte de las oficinas todos los espedientes, aun los mas ur
gentes é interesantes, ya porque no hay la pericia suficiente para 
despacharlos, ó ya por la esperanza de obtener gajes, que se han 
llegado á considerar como los únicos veículos que en toda clase de 
borrascas conducen al puerto. Estos mismos gajes son los que sacri
fican las beneméritas clases de las artes y comerciantes, por medio 
de las preferencias que conceden en favor ele un monopolista. Es
tos gajes regulan los encabezamientos de los pueblos y autorizan á 
sus ayuntamientos á ser pasivos en las cobranzas, ó traficar en pro 
individual con las cantidades recaudadas. Estos gajes, en fin, y su 
encadenamiento hacen que se obscurezca la verdad, y que bajo la 
apariencia del bien, de utilidad y prosperidad, se abuse de la rec
titud y buena fé del mejor ministro. 

E l actual acaba de dar un paso que coincide con nuestras ob
servaciones, pues con el deseo de practicar la revisión sobre la ad
ministración de las islas de Cuba y Puerto-Rico, ha nombrado una 
comisión régia para que sin dilación se traslade á aquellas posesio
nes españolas con la autorización mas amplia, á fin de que proce
dan al eesámen del estado de sus rentas y propongan en su vista lo 
mejor y mas conveniente. Algunos han graduado de inoportuna es
ta medida, apoyándose en lo mas ó menos arriesgada que será el 
llevarla á cabo, atendida la situación presente de aquellos paises, 
mácsime estando determinado ya la formación de un código espe
cial que los haya de regir en lo sucesivo, como igualmente á los de 
Filipinas, á semejanza de las antiguas sabias leyes de Indias, que 
gobernaron bjen y por siglos á los naturales de aquellos dominios. 

4 
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Nosotros no opinamos del misriK) modo, porque creemos sin temor 
de equivocarnos que ecsiste realmente una necesidad de inspeccio
nar las dependencias de la administración de Cuba, Puerto-Rico 
y Filipinas, sobre cuyo importante objeto nos consta se han hecho 
anuncios repetidos al Gobierno, con especialidad sobre las dos pri
meras islas, en Junio y Julio de 1825 y de 1829, presentando á 
la consideración del ministerio de aquella época noticias de sumo 
interés relativamente á la parte política y económica. No sabemos 
si el actual Secretario del Despacho universal de Hacienda habrá 
tenido presentes aquellas detalladas noticias; pero nos inclinamos á 
creer que no, á la vista de las circunstancias personales que con
curren en los individuos que ha nombrado para desempeñar esta co
misión ; pues si es una verdad que todos ellos merecen el concepto 
y aprecio público, supuesta su providad, su saber y conocimientos 
en la materia, también es cierto que los mas de ellos no conocen 
aquellos terrenos, ni la índole y hábitos de sus naturales, ni menos 
el sistema de administración que en ellos se ha observado y obser
va; motivo por el cual se han encontrado en la precisión de mani
festarlo asi al Gobierno, presentando la dimisión de su cometido. 
En realidad para llenar debidamente y con entera confianza una 
comisión de tamaña magnitud, se requiere que las personas que se 
hayan de encargar de su desempeño úti l , reúnan á otras cualidades 
la de conocer profundamente aquellos países, la naturaleza y con-
secuencüs del negocio, y que si es posible se hayan ocupado ya 
de algún modo de su ecsámen, porque es necesario convenir en que 
ella es de suyo delicada y muy importante. 

Es llegado el tiempo de ocurrir á los males enunciados: y mu
cho podría auxiliar al Gobierno en la consecución de tan noble fin, 
la reunión de las Cortes, que según se dice deben próximamente 
convocarse. Una sola medida sostenida con vigor y fortaleza, acaso 
los alejaría para siempre: esta consiste en la responsabilidad que debe 
prestar todo empleado por el abuso de sus facultades. Esta medida 
retraería á los gefes y subalternos de sumisión ó violencias que des
truyen la buena armonía entre los individuos de la nación. Propende
ría á restablecer la confianza mutua : la agricultura, comercio y artes 
renacerían y tomarían el impulso debido, contribuyendo á aumen
tar enormemente los ingresos del Erario. Todos los empleados, te
merosos ya de un castigo cierto é inevitable, administrarían sus 
respectivos ramos con la delicadeza é integridad convenientes, y 
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desterrada la venalidad y dilapidación se multiplícarian los adeudos 
de la Hacienda pública. Esta misma medida ausiliada por sugetos 
sabios, íntegros y laboriosos, libres de notas escandalosas y asisti
dos de genio creador, que no cifren precisamente el desempeño de 
sus deberes en rutinas rastreras y en resoluciones insignificantes pa
ra la totalidad de la nación, tranquilizaría el ánimo del Ministro, 
y de paso colmaría los deseos de todo el Gobierno dirigidos al 
bien, haciendo feliz la nación. 

Pudiéramos aun reunir para apoyar nuestra opinión la suma 
necesaria de datos y nociones teóricas y prácticas, capaces de guiar
nos al acierto en materia tan delicada y trascendental, y en la que 
se versan grandes intereses y relaciones políticas, pero nos abstene
mos en obsequio á la brevedad que nos hemos propuesto en la for
malidad de este escrito, que le han dictado la imparcialidad y el 
interés único de consagrar á nuestra querida Patria nuestras tareas, 
desvelos y cuidados. 

ADVERTENCIA. 

Después de hecho este impreso, y antes de su publica* 
don, han ocurrido algunas novedades que atendida su im
portancia las hubiera dado cabida el Autor en el lugar 
oportuno: es la una la dimisión presentada á S. M . la 
Reina Gobernadora y admitida por ella de los miembros 
del gabinete los Sres, Chacón, Hompanera y Pita-, habien
do reemplazado á este en el departamento de hacienda, el 
Señor Jiménez, interinamente; y la otra es, el manifiesto 
documentado publicado por el ex-general Narvaez, por el 
que se propone rechazar las acusaciones del Conde de L u -
chana; procurando salvar también la parte que tomó en 
las ocurrencias del mes de Octubre del año pasado de 1 8 3 8 , 
cuando se acercó á las puertas de Madrid; obedeciendo se-
gun dice, las órdenes que al efecto se le comunicaron por 
el Ministerio, 








